ORDENANZA 45.593 (Tanques de Reserva de Agua)
 Limpieza de Tanques de Reserva de Agua Para Consumo Humano:
Establece la obligatoriedad de la limpieza semestral de tanques de reserva de agua potable para consumo humano, con verificación de la potabilidad y bacteriológico, mediante la extracción y análisis de dos muestras. Estos trabajos deben ser realizados por empresas inscriptas en el G.C.B.A. las que entregarán al consorcio la certificación correspondiente. 
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